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ORDEN DE INICIO 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Suministros-Contrataciones 

EXPTE: SUMI-2019-012-PA   

 

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO MEDIANTE 

ARRENDAMIENTO DE UNA COCINA PROVISIONAL EQUIPADA PARA EL 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, la 

celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 

tramitación del correspondiente expediente, comprensivo de los términos y 

cuestiones previstas en el artículo 28 del mismo cuerpo legal, por lo que en uso de 

las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del 

suministro denominado SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO DE UNA 

COCINA PROVISIONAL EQUIPADA PARA EL HOSPITAL INFANTIL 

UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS 

(290.642,00€). 

a) Procedimiento: Se elige el Procedimiento Abierto, con pluralidad de criterios, 

en virtud del artículo 156 LCSP. 

b) Solvencia económica y financiera: La acreditación de la solvencia 

económica y financiera se realizará según lo establecido en el artículo 87.1 a) 

o, en su caso, 87.1 c) LCSP. 

c) Solvencia técnica: Para acreditar la solvencia técnica se establece como 

criterio de selección lo establecido en el art. 89.1 a) o, en su caso, 89.1 f) LCSP.  
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d) Criterios de selección y valoración: Los criterios de selección y valoración 

del presente expediente serán: 

 Criterios relacionados con los costes: con una ponderación del 65% 

 Criterios valorables de forma automática mediante la aplicación de 

fórmulas: con una ponderación de 35% 

 Criterios que dependen de un juicio de valor: no procede 

e) División en lotes: Dadas las características del suministro, no procede la 

división en lotes. De acuerdo con lo especificado en el artículo 99.3 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público, se ha optado por un Lote único. 

f) Justificación de la necesidad: La justificación de la necesidad viene 

establecida por el Director Médico. 

g) Justificación de la urgencia: La tramitación urgente de este expediente 

viene justificada en el correspondiente informe firmado por el Director-Gerente. 

 

 

En Madrid, a 21 de mayo de 2019 

 

EL DIRECTOR-GERENTE 

P.D. Resolución de la Viceconsejería de Sanidad de fecha 25/02/2011 
(B.O.C.M. 31/03/2011) 

 

 

 

 

Fdo. César Adolfo Gómez Derch 
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